Expediente Nº  1.931.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.055/18

Visto, la Ordenanza vigente Nº 925/12; y
Considerando que, las docentes de las escuelas rurales de nuestra localidad han manifestado la constatación de fumigación aérea y terrestre en zonas cercanas a los establecimientos educativos, habiendo ofrecido pruebas fotográficas y testimoniales del hecho;
Que, la Ordenanza mencionada prevé en su artículo 4º expresamente que la aplicación terrestre de fitosanitarios, banda azul y verde, deberá efectuarse en horario de no dictado de clases;
Que, los establecimientos rurales se consideran zona protegida estando prohibida la fumigación aérea sobre ellos, como así lo vienen expresando no solo los antecedentes legislativos sino también la línea jurisprudencial;
Que, habiendo constatado el testimonio, no sólo de una docente de un establecimiento, sino también de los alumnos que viven en la cercanías, aun siendo menores de edad, la toma de conciencia sobre la  contaminación ambiental y su perjuicio es algo que no debe dejarse de lado;
Que, como concejales debemos bregar por la aplicación efectiva de la normativa vigente por parte del Ejecutivo Municipal y máxime en cuestiones que involucran un bien jurídico tutelado como la salud de nuestros vecinos;
 Que, dejamos expresado, que de persistir conductas en violación de la normativa por la gravedad que ello implica, realizaremos las acciones administrativas y judiciales que nos habilite la ley;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  lo siguiente:
1) En aplicación de la Ordenanza Nº 925/12, notifique a los productores y/o arrendatarios lindantes a los establecimientos educativos rurales la normativa vigente.-
2) Que a través del personal técnico designado en la figura del Inspector Municipal Agronómico, además de la notificación exigida, realice una charla directa y personal con los productores y/o arrendatarios lindantes a los establecimientos rurales.-
3) Remita a este recinto, resumen de lo actuado, así como también informe sobre el libro de denuncias que prevé la Ordenanza Nº 925/12, en los últimos cinco años.-
   
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho.-

